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CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO CID-PUCESE
El Centro de Investigación y Desarrollo CID-PUCESE invita a la Comunidad Universitaria
a la presentación de propuestas de Investigación y Desarrollo para el primer semestre del
año académico 2014.
BASES
1) OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN GENERAL:
El objetivo principal de esta convocatoria es generar investigaciones a ser ejecutadas entre
estudiantes y profesores de la PUCESE, que además los vinculen con actores de la
sociedad local para la solución de problemas del entorno provincial. Con este fin, el
presente concurso subvencionará la mejor iniciativa de investigación de cada escuela
que deberá pertenecer a una de las líneas de investigación que impulse la carrera.
Para esto cada escuela realizará un proceso de selección interno ajustándose a los criterios
de evaluación que se describen posteriormente, enviando hacia CID-PUCESE sus 3
primeros lugares. En caso de no existir ganadores en una escuela/s dichas subvenciones
serán absorbidas por las mejores iniciativas comunicadas por las escuelas en concurso,
totalizando 10 subvenciones.
2) CÓMO PARTICIPAR:
Los interesados deberán conformar equipos integrados por un máximo de 4 estudiantes, se
permite la participación de un docente (opcional) así como de un asesor externo a
PUCESE; sólo se aceptará una propuesta por cada equipo participante. Se acepta el
establecimiento de alianzas con instituciones públicas, privadas, personas naturales y
principalmente organizaciones de base.
Está permitido concursar en alianzas entre las distintas escuelas y programas de la
PUCESE. Sin embargo, el equipo deberá elegir (según el tema de la propuesta) la escuela
por la que concursa.
3) FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:
Cada equipo deberá presentar su proyecto de investigación hasta las 18:00 horas del 22
de junio del presente, en las oficinas de cada escuela, en documento impreso y en versión
digital que se deberá enviar a los correos electrónicos [email protected] y
[email protected] el día que entreguen sus propuestas.
El documento deberá regirse al formato establecido en el numeral 7 de este instructivo y
cada director de escuela enviará a CID-PUCESE todas las iniciativas que haya recibido
clasificadas por líneas de investigación y en formato digital (todo en un sólo CD).
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4) INVESTIGACIONES PERMITIDAS:
Cualquier acción de investigación y desarrollo podrá concursar, siendo la única
condicionante, el que las propuestas se ajusten a temas de investigación incluidos dentro de
las LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN determinadas en cada una de las carreras que oferta
PUCESE, las mismas que deberán consultar con los directores de cada carrera.
Los equipos interdisciplinarios se deberán acoger a una de las líneas de investigación
promovidas por la escuela que a decidido participar, dependiendo de la orientación que
tenga el proyecto a presentar.
Los alumnos y profesores integrantes de equipos que hubieran resultado favorecidos en
este concurso, en períodos anteriores, y que hubieran incumplido la ejecución del mismo
(que no hubieran llegado a finalizar la investigación); no podrán volver a integrar equipos
concursantes por un período de 2 años calendario, siendo la inclusión de estas personas
una causal de eliminación inmediata del equipo.
Todo proyecto que resulte favorecido deberá finalizar obligatoriamente la investigación en
una publicación tipo artículo científico que divulgue sus resultados.
5) DURACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES PROPUESTAS:
Los proyectos a presentarse deberán contemplar acciones desde el 1 de julio hasta máximo
el 30 de Octubre del 2014, debiendo tener los mismos una duración mínima de 3 meses.
6) SUBVENCIONES
GANADORES:





Y
USO
DE
FONDOS
PARA
PROYECTOS
Las iniciativas favorecidas recibirán una subvención máxima de US$ 1000 para la
ejecución del proyecto, debiéndose considerar una contraparte mínima del 50%
equivalente al valor de subvención solicitada, ya sea en efectivo, mano de obra o
especies por parte del grupo o de miembros de organizaciones y personas con las
que hubieran establecido alianzas.
Cada equipo que resulte ganador deberá justificar el uso de fondos mediante
documentos de soporte (facturas, notas de venta, liquidaciones de compras bienes
o servicios), emitidos a nombre de la PUCESE, y todos los equipos favorecidos
recibirán una inducción sobre cómo justificar y emitir informes de avance e
informe final.
Las investigaciones que resulten favorecidas podrán considerarse válidas para
procesos de TESIS DE GRADO para lo cual el director de la escuela o programa
correspondiente determinará quién(es) se hará(n) cargo de dicha tesis.
Los estudiantes integrantes de los grupos ganadores y que pongan en marcha la
ejecución del proyecto, accederán a una beca del 25% del valor semestral durante el
semestre que inicie después de la entrega de la publicación final del proyecto
terminado y si los mismos son alumnos becarios, sus becas se incrementarán en un
25% en el mencionado semestre. De no existir artículo publicable como producto
final no se accederá a la beca.
Los profesores asesores de los proyectos ganadores y que no sean docentesinvestigadores PUCESE, recibirán un bono de US$ 400 (US$ 200 al segundo mes
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de la investigación y US$ 200 contra entrega de publicación). En el caso de ser
docentes-investigadores PUCESE, estos valores se reducen a la mitad y se
cancelaran en los mismos tiempos.
A cada integrante de los equipos ganadores se les otorgará un Certificado Oficial de
reconocimiento al concluir la investigación.
7) FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:
Extensión del documento: La estructura del documento a presentar deberá respetar el
número de palabras indicados para cada aspecto y no podrá exceder la totalidad de 2500
palabras sin considerar portada, imágenes, tablas y documentos anexos. Los documentos
que no cumplan con este requerimiento no serán considerados.
Alineación: Justificada, salvo páginas de presentación.
Fuente y tamaño de fuente: Todos los documentos deberán ser escritos en el tipo de
fuente Garamond con los siguientes tamaños:
Títulos:
Subtítulos:
Texto de contenido:
Pies de Figuras:
Encabezado de Tablas:
Encabezados y pies de páginas:
14
13
12
11
11
10
Interlineado: El texto de contenido deberá tener un espaciado de 1,15 líneas a excepción
de los siguientes casos:




Citas textuales. Se harán a espacio simple.
Después de títulos de capítulos o secciones, se usará triple espacio (3 espacios
sencillos).
Al intercalar una figura se dejará triple espacio entre la última línea de texto y la
figura. Doble espacio entre el término de la figura y su título. Triple espacio entre la
última línea del título y la primera que continúa el texto.
Al intercalar una tabla se dejará triple espacio entre la última línea de texto y la
tabla. Doble espacio entre el término de la tabla y su título. Triple espacio entre la
última línea del título y la primera que continúa el texto.
Márgenes: Los márgenes para el texto escrito como también para la presentación de tablas
y figuras, serán los siguientes:


Margen derecho, superior e inferior: 2,5 cm.
Margen izquierdo: 3,5 cm.
Estructura de los trabajos propuestos: Los trabajos deberán cumplir las siguientes
condiciones evaluables:

El equipo deberá demostrar conocimientos sobre el problema o asunto investigado
sustentado en fuentes de referencia.
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El equipo deberá determinar claramente los métodos, técnicas y recursos que serán
utilizados para llevar a cabo la investigación
El documento a presentarse deberá seguir la siguiente estructura:
a. Portada:
La primera página o portada deberá contener:









Nombre de la Universidad.
Logotipo de la PUCESE en el vértice superior izquierdo.
Escuela o Programa.
Concurso de Investigación y Desarrollo PUCESE 2014.
Línea de investigación de la escuela.
Título completo del proyecto
Nombre completo del autor(es)
Nombre del docente asesor
Mes y año
b. Introducción/Antecedentes (Máximo 500 palabras):
Es la contextualización del problema, por tanto, aquí se realizará un breve diagnóstico,
descripción, análisis y argumentación del mismo. Se puede basar en estudios e
investigaciones anteriores relacionadas con la propuesta y deberá contener citas
bibliográficas.
c. Justificación o importancia del trabajo (Máximo 250 palabras):
En la justificación se expone porqué el proyecto vale la pena realizarlo, debiéndose resaltar
la importancia (local, regional o nacional) y la actualidad que tiene el tema; así como el
interés o expectativas que generará el proyecto en la institución, en la sociedad, en la
comunidad científica, etc. Señale de forma específica quiénes serán los beneficiarios del
proyecto.
d. Delimitación de objetivos:
 Objetivo General, que deberá ser uno sólo y que guardará relación directa con el
título o tema del proyecto (máximo 50 palabras).
 Objetivos específicos, derivados del objetivo general escritos en infinitivo y que
constituyen las metas fundamentales que se desean alcanzar (Se sugiere un máximo
de 4 objetivos específicos con una extensión máxima de 50 palabras por cada
uno).Los Objetivos específicos deben guardar relación con las actividades del
proyecto.
e. Resultados esperados (Máximo 300 palabras):
En esta sección se describen los principales impactos que se espera generar con la
ejecución del proyecto, es decir, los efectos positivos o negativos que la intervención
planteada provocará en un ámbito, grupo o área determinada. Los impactos se pueden
clasificar en científico, social, ecológico, educativo, económico, ético, etc., dependiendo de
la problemática del proyecto a concursar aparecerán los principales impactos, pudiendo ser
algunos o diferentes a los antes mencionados.
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f. Descripción del proyecto (Máximo 800 palabras):
En esta sección se explican en detalle los procedimientos que se utilizarán dentro del
proyecto para conseguir los objetivos planteados. Debiéndose hacer mención a aspectos
tales como:
 Detalle de la forma, camino, instrumento, estrategia o método para desarrollar cada
una de las etapas importantes del proyecto, es decir, cómo se conseguirán los
objetivos propuestos.
 Descripción del lugar y de las condiciones generales del mismo, la duración de la
intervención y una descripción sistemática del estudio detallando aspectos como:
 Diseño experimental (si aplica).
 Población y muestra de estudio.
 Recolección de datos, definición de variables e indicadores a emplearse.
 Técnicas de procesamiento y análisis estadístico de datos.
g. Cronograma de actividades:
Se describe cómo estarán organizadas las actividades en función del tiempo (meses), es la
relación existente entre las diferentes etapas y actividades del proyecto, con el tiempo
previsto para su ejecución, tal como se aprecia en el Anexo 1: “formato de cronograma de
actividades” al cual deberán ceñirse.
h. Presupuesto y financiamiento:
Expresa los recursos necesarios para la ejecución de la investigación, así como quiénes
corren a cargo de los gastos que demanda el proyecto, para ello se realiza una tabla de
temporalidad Vs. rubro tal como se aprecia en el Anexo 2: “formato de presupuesto” al
cual deberán ceñirse. Además, el equipo puede gestionar y establecer contactos para
conseguir financiamiento de instancias e instituciones públicas y/o privadas.
i. Referencias:
Las fuentes de información (referencias) deberán ajustarse al Sistema de Citas de la Norma
Internacional Harvard APA (Autor, Año). Cada propuesta deberá contener por lo menos
12 referencias.
8) EVALUACIÓN DE PROPUESTAS:
La evaluación de propuestas contará de dos instancias:
a. Comité de evaluación:
Cada escuela conformará un comité de evaluación integrado por el director y 2 docentes,
los mismos que no pueden estar vinculados de ningún modo con los proyectos que
participen dentro de la escuela. Es responsabilidad del director de escuela hacer llegar con
anterioridad los trabajos para que los evaluadores puedan emitir sus criterios de calificación
sobre 100 puntos.
La calificación final del proyecto (sobre 100 puntos), saldrá del promedio de las
calificaciones de cada evaluador, para ello cada director de escuela receptará las hojas de
evaluación y hará el promedio de las mismas. En caso de existir proyectos en el primer
lugar que obtengan la misma puntuación final (empatados), se escogerá el proyecto que por
consenso de los evaluadores tenga mayor relevancia y en caso de discrepancias se tomará el
primero que se halla presentado al concurso.
5
PO N TI FI CI A U NI V E R SI D AD C AT O LI C A DE L E C U AD O R
Se de E s me rald as
[email protected]
Ext. 111-126
Una vez determinado el proyecto ganador en cada escuela, el director de la misma deberá
enviar al CID-PUCESE copia impresa de los tres primeros lugares (si los hubiere),
conjuntamente con la hoja resumen de los resultados del concurso, indicando la fecha en
que se realizó y adjuntando el nombre y las hojas originales de calificación de cada
evaluador.
El formato para la calificación de propuesta se encuentra en el numeral 9 de este
documento.
b. Evaluación aprobatoria:
Una vez recibido el proyecto ganador de una escuela, el CID-PUCESE verificará que el
mismo se ajuste al formato de las bases del concurso, para luego enviar a la escuela un
documento de aprobación.
Sólo podrán subvencionarse aquellos proyectos cuya nota final supere los 70 puntos de
promedio, en el caso de que dentro de una escuela los proyectos que concursan no
alcancen el puntaje mínimo exigido para ser subvencionados, se considerará desierto el
concurso de la escuela y la distinción será absorbida por la mejor iniciativa que haya
ocupado el segundo lugar entre las demás escuelas que ya tengan seleccionado su proyecto
ganador aprobado.
Al recibir la aprobación de CID-PUCESE la escuela deberá publicar los resultados finales
del concurso en los diarios murales para sus estudiantes y existirá un plazo de 3 días hábiles
para la impugnación de los mismos hacia CID-PUCESE.
c. Comité de evaluación extraordinario:
Los proyectos ubicados en segundo y tercer lugar que cada una de las escuelas presentaren
a CID-PUCESE dentro de sus concursos internos deberán estar atentos de que alguna
escuela/s sea declarada sin ganador.
Una escuela podrá ser declarada sin ganador cuando no hubieran presentado propuestas o
cuando los proyectos no alcancen el puntaje mínimo requerido, iniciándose un comité de
evaluación extraordinario formado por el Prorector, el Director Académico, el Presidente
de la Federación de Estudiantes, el Director de Vinculación con la Colectividad y la
Directora Financiera que decidirá la subvención de más propuestas.
El comité de evaluación extraordinario recibirá de parte del CID-PUCESE los proyectos
ubicados en los segundos y terceros lugares de cada escuela participante, emitiendo sus
criterios de calificación sobre 100 puntos empleando el mismo formato especificado en el
numeral 9.
La calificación final del proyecto (sobre 100 puntos), saldrá del promedio de las
calificaciones del comité externo (promedio de las 5 notas sobre 100 * 0.9), más una nota
sobre 10 puntos de cumplimiento de aspectos administrativos calificados por CIDPUCESE que receptará las hojas de evaluación y obtendrá los promedios respectivos,
determinando los ganadores según sea necesario; notificando a la/s escuela/s respetiva/s
del particular y publicando los resultados a la comunidad universitaria. Existirá un plazo de
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2 días para la impugnación de resultados. Los criterios de evaluación se observan en la
Tabla I.
9) COMUNICACIÓN DE RESULTADOS:
Los resultados del concurso serán comunicados el día 30 de junio mediante comunicación
escrita a los directores de las escuelas y programas de la PUCESE, y serán alojados en la
página web de la universidad (www.pucese.edu.ec) así como en pancartas en lugares visibles
de los predios universitarios.
A inicios del mes de Julio se capacitará a los equipos ganadores en la generación de
reportes de avance mensual y justificación de gastos, (ver anexo 3: formato reporte de
avance mensual) así como en comunicación de resultados (publicación final).
10) ASPECTOS GENERALES PARA EL USO DE LA SUBVENCIÓN A
PROYECTOS GANADORES:
El monto a solicitar a la PUCESE para la ejecución del proyecto de investigación deberá
ser requerido por adelantado mediante desembolsos mensuales de acuerdo a lo establecido
en el presupuesto y cronograma del proyecto, debiendo cada equipo nombrar un
Coordinador de entre los alumnos integrantes el mismo que deberá poseer cuenta bancaria
para poder realizar transferencias electrónicas o bien cobrar cheques.
Para cada transferencia el director del CID-PUCESE autorizará el respectivo desembolso
económico conforme al mes de ejecución correspondiente, una vez iniciado el proyecto
para acceder a los desembolsos posteriores, el Director de CID-PUCESE deberá revisar el
informe de avance de acciones del proyecto así como sus documentos justificativos
(facturas, notas de venta, liquidaciones de compras bienes o servicios) a nombre y RUC de
la PUCESE y bajo las normas que exige el SRI; de lo contrario, dichos documentos no
serán válidos para la subvención; revisado esto, se solicitará el siguiente desembolso
remitiendo el informe y los documentos de soporte a la dirección financiera.
En el caso de que en un mes de subvención se justifiquen con soportes valores distintos
(superior o inferior a lo presupuestado hasta un margen del 25% de diferencia), este valor
será descontado o respuesta en el desembolso correspondiente al siguiente mes. En cada
desembolso el equipo deberá firmar una constancia por el valor recibido. En el caso de que
según el cronograma de actividades se detecte retrasos considerables en la ejecución del
proyecto, el director del CID-PUCESE podrá dar por terminada la subvención del
proyecto, previa búsqueda de soluciones posibles.
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TABLA I: CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS:
Evaluador
CID-PUCESE
COMITÉ DE
EVALUACIÓN Y
EXTRAORDINARIO
Aspectos
Aspectos administrativos
Se cumplen los requisitos especificados en las bases del
concurso, número máximo de palabras, concordancia con
una línea de investigación de la escuela o programa, se
respetan las fuentes de información (referencias), se observa
el número máximo de integrantes de equipos.
Contextualización del problema
Se demuestra conocimientos previos sobre el problema o
asunto investigado. Considerar que la condición básica a
cumplir en este aspecto, responde a si el proyecto intenta
solucionar una problemática local.
Justificación
Se demuestra con argumentaciones válidas, la necesidad y
trascendencia de la ejecución del proyecto.
Delimitación de objetivos
El objetivo general está bien redactado y tiene relación con
el título del proyecto; no existen más de 4 objetivos
específicos; los mismos que están claramente definidos,
planteados y guardan relación con las actividades del
proyecto
Resultados esperados
Se justifican claramente los resultados para los tipos de
impactos que podría generar el proyecto, los impactos
planteados no son exagerados y están acordes a la realidad
del proyecto.
Descripción del Proyecto
Se detalla claramente la forma, camino, instrumento,
estrategia o método utilizado para desarrollar cada una de las
etapas importantes del proyecto, es decir, cómo se
conseguirán los objetivos propuestos.
Se determina el lugar y las condiciones donde se desarrollará
la intervención, la duración del estudio. Se determina la
población y muestra de estudio, la manera de recolectar
datos, se definen variables e indicadores y se especifica las
técnicas de procesamiento y análisis de los datos generados.
Cronograma de Actividades
Se especifican las acciones a seguir en un cronograma de un
modo claro y razonable en tiempo, que permita seguir el
avance de la ejecución del proyecto. Se respeta el tiempo de
duración del desarrollo del proyecto según las bases del
concurso.
Presupuesto y financiamiento
Se estructura un presupuesto detallado donde se especifican
los valores de todos los recursos, que permita controlar la
evolución del gasto a solicitar y de la contrapartida. Se
especifica un modo real de financiamiento del proyecto.
Puntuación máxima
Nota
máxima
10
10
10
15
20
30
5
10
100
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ANEXO 1: FORMATO DE CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
TÍTULO PROYECTO
ACTIVIDADES
Mes 1
1
2
3
Mes 2
4
1
2
3
Mes n
4
S1
S2
(Agregar el número de filas y columnas necesario)
Referirse en actividades con numerales en función de objetivos específicos.
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ANEXO 2: FORMATO DE PRESUPUESTO
Detalle
Mes 1
Mes 2
Mes 3
Mes 4
Total
A
Contrapartida**
solicitar*
Porcentajes***
1. Recursos Humanos
1.1
1.2
1.3
1.N (agregar filas necesarias)
Subtotal Recursos Humanos
2. Equipos
2.1
2.2
2.N (agregar filas necesarias)
Subtotal Equipos
Materiales
3.1
3.2
3.N (agregar filas necesarias)
Subtotal Materiales
Logística y Servicios (se
muestran ejemplos)
4.1 Análisis muestras
4.2 Pago asistentes (valor
persona/día)
4.3 Alquiler
embarcaciones/camionetas
4.5 Viáticos equipo de trabajo
(Alimentación y alojamiento,
valor persona día)
4.N (agregar filas necesarias)
Subtotal Logística y Servicios
Subtotal Global
Total
Porcentajes
A solicitar*, es la fracción del total del rubro que se solicita.
Contrapartida**, es la fracción del rubro que aporta el ejecutor (su suma con el rubro que
se solicita debe ser igual al total del rubro).
Porcentajes***, con respecto al valor total del proyecto.
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ANEXO 3: FORMATO REPORTE DE AVANCE MENSUAL
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR
SEDE ESMERALDAS
TÍTULO PROYECTO, MES ______
1) Descripción de actividades realizadas durante el período reportado:
Describir sucintamente en orden cronológico las actividades realizadas (Máximo 300 palabras),
referirse en función de los objetivos específicos mencionados con numerales en el cronograma,
estimar el nivel porcentual de avance del objetivo específico logrado en el periodo de reporte.
2) Descripción de problemas encontrados:
Mencionar objetivamente las principales dificultades que ha enfrentado la ejecución del proyecto
durante el periodo reportado
3) Tabla resumen de actividades:
Completar la siguiente tabla, se debe ponderar los resultados específicos del periodo reportado para
obtener un nivel de avance porcentual (100% es la actividad planteada totalmente ejecutada sin
mayores contratiempos). Agregar filas como fuere necesario
ACTIVIDADES
Porcentaje
Avance
Observaciones
Avance total del proyecto (con respecto al
cumplimiento total del proyecto o 100%)
4) Gastos efectuados:
Detallar gastos efectuados en el periodo reportado. Agregar filas como fuere necesario.
Detalle/acción
Número de
documento
valor
Total gasto periodo reportado
5) Anexos y Fotos:
Agregar documentos y fotos de constancia de la ejecución de actividades durante el período
reportado.
6) Nombre, Fecha y Firma del Responsable del Informe
11
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